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Resolucrót oe rucru-oh N' 314.2023.A1MpJ

Jauja, 05 de setiembre de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

El INFORME N' 606-2023.MPJ/GPP, de fecha 04 de setiembre del 2023, de la Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto, el PRovEi0o og egRercn MUNIcIPAL N" f 948.2023, de fecha 05 de setiembre

de 2023, rÉspecto a la aprobación mediante acto resolutivo de la formalización de las modificaciones
presupuestarias en nivel funcional programático conespond¡ente al mes de agosto 2023 - TIPO 03; y.

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley N" 30305, en concordancia con el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Oqánica de

Municipalidades N'27972, establece que las Municipalidades son órganos de Gobiemo Local con autonomía,

lítica, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia;

Que, conforme a lo dispuesto en la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo
20o inciso 6), establece que una de las atribuc¡ones del alcalde es: "Dictar Decretos y Resolucbnes de Alcaldía,
con sujeción a las Leyes y Ordenanzas'; concordante con el artículo rBo, que señala: tas Resoluciones de
Alcaldia aprueban y resue/ven /os asunfos de carácter adm¡n¡stratívo';

Que, según lo dispuesto en el Oecreto Legislativo No 1¡140 del Sistema Nacional de Presupuesto
Público, Artículo 47. Modificaciones Presupuestarias en el tlivel Funcional y Programático 47,1 "Son

modifrcaciones presupuesfanas en el nivel Funcional Programático que se efectúan dentro del marco de
Presupuesto lnstiluciond vigente de cada pliego, las habilitaciones y las anulaciones que vaÍ¡en /os crédifos
presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstittrcional para los proyectos y productos, y que tienen
impl¡cancia en la $tructura funcional y programática compuesta por las categorias presupuestarias que permiten

visualiar los propósitos a lograr durante el año fiscal: 1. Las anulaciones constituyen la suprcsion total o parcial
de los crédrfos pres upuestaios de produdos y proyeú0s.2. Las habilitaciones constituyen el incremento de los
crédffos presupuestarios de productos y üoyectos con cargo a anulaciones del mismo producto o proyecto, o de
otros productos y prcyectos';

Que, el numeral 29.1 del Artículo N0 29 de la Direc{iva N" 0005.2022.EF/50.01 "D¡rectiva para la
Ejecución Presupuestaria" aprobada con Resolución Directoral ñl' 0023.2022.EF/50.01, señala que '§on
modificaciones presupuestarias en el nivel funciond pragmát¡co, las habil¡taciones y anuleiones que vañen los
cédrfos presupuestaios aprobados en el Prcsupuesto lnstitucional de Apeftura (PIA) o en e/ Presupueslo
lnstitucimal Modtficado (PlM), segun sea el caso, debiendo formaliza¡se mensualmente dentro de lw diez (10)
días calendarios srguienfes de vencido el respect¡vo mes, mediante Resolucón de Alcaldía, a nivel de Pliego,
Categoría Prcsupuestal, Producto y/o proyecto según nrresponda; Actividad, Fuente de Financiamiento,
Categoría del Gasto y Genéica del Gasfo'. Las Resoluciones que se emitan, se elaboran de acuerdo al Modelo
No 4/GL. Copia de las citadas Resoluciones y anexos deben ser remitidas por la Oficina de Presupuesto, o la que
haga sus veces en el Pliego, a la Municipal¡dad Provinc¡al a la cual se vinculan geográficamente, a fln de mantener
actualizada la información del marco presupuestal a nivel provincial. El numeral 29.2. "Las modithaciones
presupuestaflbs en el n¡vel funcional prcgrarnático que se efectúen deben permitir asegurar el cumplim¡ento de la
meta, de acuerdo a la opoúunidad de su ejecución y según la priorización de gastos aptobada por el Titular dd
Pltego'. Y el numeral 29.3. De haber "A/otas de Modifrcación Presupuestaia no consideradas en la Resolución de
Formalización de Modificacbnes Presupuestar¡as en el N¡vel Funcional Progranático, éstas se aprueban mediante
resolucíÓn adbional expedida por el Titular del Pliego, debidamente fundamenfada', Asim¡smo en su Artículo 47,
numeral 47.2 "Las modificaciones presupueslanas en el nivel Funcionaty programático son aprobadas mediante
Resoluc¡ón del Titular, a propuesta de la Oficína de Presupuesto o de ta que haga sus veces en ta Entidad. Et
titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de dispos¡c¡on expresa,:

ó
o

o

.ün 
§ofiierno Loca[a hs Ojos [e,fo[os'

^ Nuévo Céntro civico
Y camino a la Laguna de Paca s/N I I mesadepartes@munijauja.gob.pe I Lssss+aoze

Lb.

-

I
!E



Municipalidad Provinciai de 0

htia

ffi

Que, mediante el INFORME N' 60&2023-MPJ/GPP, de fecha 04 de setiembre del 2023 de la Gerencia

de Planeamiento y Presupuesto, donde solicita la aprobación med¡ante Acto Resolutivo la Formalización de

Mod¡f¡caciones Presupuestarias en Nivel Funcional Programático mes de agosto 2023 - TIPO 03 de la
Municipalidad Provincial de Jauja.

Que, mediante el pnovefoo DE GERENCIA MUNICIPAL N'2171-2023, de fecha 04 de setiembre del

2023, en donde se dispone la emisión med¡anle acto resolutivo la aprobación de la formalizacrón de las

mod¡f¡caciones presupuestarias en nivel funcional programáüco correspondiente al mes de agosto 2023 - TIPO
03;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo No f ¡140 Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público; Directiva N" 0005-2022-EF/50.01 "Direct¡va para la Ejecución
Presupuestaria" aprobada mn Resolución Directoral N" 0023-2022-EF/50.0'1, y las facultades otorgadas por la

Ley N'27972 "Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades" y normas conexas; esta Alcaldiai

RESUELVE:

mrÍcur-o PRIMERO: APROBAR Y FORMALIZAR las Modificaciones Presu puestarias efectuadas en

el Nivel Funcional Programátim, conforme alAnexo que se adiunta a la presente Resoluc¡ón, Notas Mod¡flcatorias

Presupuestales del N' 000000395 al N' 0000000450, en el marco de lo dispuesto en elArtículo 40'de la Ley N"

28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

mrícuuo seeuloo; La presente Resolución se sustenta en las "Notas de Modificación

Presupuestaria" TIPO 03, emit¡das durante el mes de agosto de 2023.

lnilcuLo TfRCenO: NoTlFlcAR la presente Resolución a Gerencia Municipal, Gerenc¡a de

Planeamiento y Presupuesto, demás Unidades y Órganos competentes de la Municipalidad Érovincial de Jauja
para los fines conespondientes.

neeisrnesE, col¡uxíouese, cúmpLASE y ARcHívEsE.
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